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Código:

Revisión:

COMPONENTE: C. Componente de Control de la Implementación

SIGLA: DGP / UEE

CÓDIGO:  MM/3

CÓDIGO:  MM/3.4

CÓDIGO:  MM/3.4.1

No. Actividades Tareas Registros Aplicables Procedimientos Asociados Cargo Responsable

1
Gestiones para obtención 

de bloques de exploración                                                   

Elaboración de carpetas técnicas de 

solicitudes de los bloques para el 

otorgamiento por el MOPC

Decreto Presidencial de otrorgamiento de 

bloques. Carpeta Técnica de solicitud de 

Bloques al MOPC. Memorandum, Notas 

Internas, Resoluciones. 

Ley N° 799

Decreto Reglamentario

Decreto Presidencial

Resolución reglamentaria

Jefe de Unidad/Director de Gabinete de 

Presidencia/Asesoría Jurídica/Presidente de 

Petropar

Realizar y desarrollar agendas de trabajo 

dentro y fuera del País a fin de incentivar la 

participación de las empresas petroleras en 

los bloques asignados a Pp.

Memorandum, Notas Internas, 

Resoluciones.Informes de reuniones. 
Resolución reglamentaria Jefe de Unidad 

Pliego de bases y condiciones para el 

llamado de la creación de un portal de E&P
Memorandum, Notas Internas, Resoluciones

Ley N° 7021/22 

Resolución reglamentaria
Jefe de Unidad 

3

Coordinar el proceso del 

llamado a empresas 

petroleras     

Realizar, verificar, evaluar las propuestas 

de empresas petroleras y recomendar la 

adjudicación.

Bases para llamado de empresas petroleras, 

para la exploración de Hidrocarburos en los 

bloques asignados a PETROPAR. 

Resoluciones. Matriz de verificación y 

evaluación del Comité. Informe

Ley N° 7021/22 

Jefe de Unidad/Director de Gabinete de 

Presidencia/Comité de Evaluación, Asesoría 

Jurídica, Dirección Operativa de Contrataciones, 

Presidencia, DNCP.

4

Acompañar la ejecución de 

exploración de 

hidrocarburos

Acompañamiento de actividades de 

gabinete y en campo de operaciones
Informe Técnico

Ley N° 799

Decreto Reglamentario

Resolución reglamentaria

Jefe de la Unidad, Jefe del Departamento 

Técnico

5

Acompañar la ejecución de 

la explotación de 

hidrocarburos 

Acompañamiento de actividades de 

gabinete y en campo de operaciones     
Informe Técnico

Ley N° 799

Decreto Reglamentario

Resolución reglamentaria

Jefe de la Unidad, Jefe del Departamento 

Técnico

6
Operar la base de datos 

técnicos

Inventariar, clasificar y carga de datos 

técnicos exploratorios y proporcionarlos
Base de datos de la Unidad Resolución reglamentaria

Jefe de la Unidad, Jefe del Departamento 

Técnico

OBJETIVO: Planificación, ejecución, seguimiento de la exploración, explotación de Yacimientos de Hidrocarburos.

OBJETIVO ESTRATÉGICO ASOCIADO AL PROCESO: OE1 - Financiera - Aumentar la rentabilidad. 

FR/DP1-DGP/UEE-25
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(Documento de referencia - Formato 93 - Manual de Implementación - MECIP)

PRINCIPIO: C.1. Control Operacional

SUBPROCESO 1: GESTION TECNICA UEE

PETROLEOS PARAGUAYOS - PETROPAR 

Politicas de Operación por Procesos     

ELEMENTO: C.1.1. Politicas de Operación

OBJETIVO: Abastecer a la empresa de derivados del petróleo y biocombustibles, a través de la exploración, explotación, 

producción y/o adquisición eficiente y eficaz de los mismos, para su posterior comercialización, cumpliendo con la legislación 

vigente y respetando el ambiente.      

OBJETIVO: Ejecutar la exploración, explotación de Yacimientos de Hidrocarburos en nombre del Estado Paraguayo.

MACROPROCESO: Gestión de Abastecimiento 

PROCESO: Exploración y Explotación Petrolera

DEPENDENCIA RESPONSABLE: DIRECCIÓN GABINETE DE PRESIDENCIA - Unidad de Exploración y 

Explotación.

Control de la ejecución de los trabajos exploratorios de 

hidrocarburos

Control de la ejecución de los trabajos exploratorios de 

hidrocarburos

Método

Solicitar al MOPC el Otorgamiento de Bloques 

Exploratorios

Reuniones de trabajo. Presentaciones en Congresos, 

Jornadas, Foros, Seminarios.

Redacción, aprobación del Pliego de bases y 

condiciones para el llamado de la creación de un portal 

de E&P.

Redacción de las Bases para el llamado a empresas 

petroleras, verificación y evaluación de las propuestas 

recibidas por medio de una matriz . Elevar a DGP para 

sus gestiones hasta la DNCP

2

Organizar la promoción de 

interés de las empresas 

petroleras en los bloques de 

PP

Recopilación, análisis e interpretación de datos 

hidrocarburíferos tanto de gabinete como de campo para 

agregar en la base de datos hidrocarburífero


